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de los menciona los periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTS OFICIAL

' PreJdenGla del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g)

S. M. le Reina Doña Viciosa Eagenia, y

GOBIERNO CIVIL 
« .

STJBSTSTEJSrOIA.S
llegadas de Valencia en el vapor Jaime II el dia de ayer

Harina......................................30.464 kilogramos
Trigo...........................................15.500 id.
Arroz..........................................45.802 id.
Palma 20 de Marzo de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

MINISTERIO DE HACIENDA.

Re a l  Or d e n
limo. Sr: S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 

dignado resolver que la Instrucción 
jara el cumplimiento de la Ley sobre 
Subsistencias sea aplicable á la patata á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
15 de la misma, ,

Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm, 697

G-obierno Civil
«ma PlOIIICiai DE SOBSISTEMGiaS

Circular .
En armonía con lo prevenido en la 

^eal orden que antecede los Sfés. Al
caldes de esta provincia requieran in
mediatamente de recibido este Bo l e t ín . 
por medio de bando ó pregón á todos 
los especuladores en patatas que radi
quen en sus respectivos términos mu
nicipales á fin de que dentro de las vein
ticuatro horas del requerimiento pre- 
tenten una relación jurada en que se 
exprese las cantidades exactas que po
sean de dicho tubérculo, cuyas relacio- 
ne8 serán eficaces aunque posterior
mente se observe un error que no reba
te los limites del 10 por 100 en más ó en 
menos de la cantidad comprobada, de

83, AA, RR. d Príncipe de Astuska é 
Infantes, continúan sin novedad en sa 
impórtente salad.

Da igual benefioio dfsfraten ks demás 
pegonas da la Angoste Rea? Familia

(Gacetas 16 al 18 de Marzo')

biendo hacer presente á Jos requeridos 
que el que no presente la relación en el 
término señalado incurrirá por deso
bediencia en la multa de 500 pesetas y 
esta Junta acordará la práctica de un 
aforo á costa del que haya incurrido en 
la omisión, á fin de obtener por este me
dio la relación de las existencias en po
der del requerido.

Con el fin de evitar torcidas interpre
taciones se previene á los Sres. Alcaldes 
que deberá considerarse como expecu* 
ladores á todo aquel que posea dicha es
pecie y que sea público y notorio que 
se dedica á la compra y venta de la 
misma, aun que sea en pequeñas canti
dades.

Una vez que las relaciones obren en 
poder de los Señores Alcaldes las remi
tirán á este Gobierno por el primer co
rreo, acompañadas de una certificación 
librada por el Secretario del Ayunta
miento en que se haga constar que en 
el término municipal no existen más al
macenistas ó personas dedicadas á la 
especulación en patatas, que las perso
nas ó entidades á que se contraen las 
relaciones.

Espero que los Señores Alcaldes, se
cundando las iniciativas de esta Junta, 
desplegarán el mayor celo en el cumpli
miento de cuantos servicios por la mis
ma se ordenen, cooperando de este 
modo A los deseos del Gobierno de con
seguir el abaratamiento de las subsis
tencias.

Palma 20 de Marzo de 1915,
El Gobernadox-Presidente, 

Ignacio Martínez de Campos

SECCran DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.--- Sección de Política
El señor Embajador de Fran

cia, comunica á este Ministerio 
que á partir del día 15 del co
rriente, nadie, francés ó extranje
ro, podrá penetrar en Francia si 
no está provisto de un pasaporte 
y de un documento anejo expe
didos por la Autoridad consular 
francesa, debiendo ir pegada al 
referido anejo una fotografía re
ciente del interesado estampillada 
con el sello del Consulado.

Asimismo participa el mencio
nado Representante diplomático, 
que el Ministerio de la Guerra de 
Francia ha prohibido la entrada 
en el territorio de la República á 
los súbditos de países enemigos 
naturalizados ciudadanos de paí
ses neutrales y á los hijos de 
ciudadanos enemigos nacidos en 
países neutrales y que hayan 
adoptado la nacionalidad del país 
de su nacimiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Madrid, 14 de Marzo de 1915. 
—El Subsecretario, Eugenio Fe- 
rraz.

El Embajador de S. M. británica en 
esta Corte, participa que su Gobierno 
ha decidido agregar á la lista de los 
puertos navales de las Colonias y De
pendencias británicas en los que cuales
quiera súbditos enemigos á bordo de bu- 

"qüé'á níercantes y neutrales, estarán su
jetos á remoción y detención, el de Ga
lle (Ceilán), , ,

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta Sección publicado en la Gaceta 
de Madrid de 28 de Enero último.

Madrid, 15 de Marzo de 1915, =El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno ficancés, de acuerdo con 
el articulo 2.° del. Decreto de 6 de No
viembre de 1914, relativo á la aplica
ción durante el ourso de la guerra ac
tual, de las regí as de Derecho interna
cional marítim o, añadido, con fecha 12 
del corriente, á las listas de contraban
do de guerra a bsoluto y condicional, los 
objetos y materiales siguientes:

Contrabando absoluto.
30, La lana en bruto, las lanas 

peinadas ó cardadas, los hilos de lana 
peinados ó cardados, los deperdicios de 
lana,

31. El estaño, el cloruro de estaño 
y el mineral de estaño.

32. El aceite de ricino,
33. La cera de parafina.
34. El cobre yódico.
35. Las materias lubrificantes (ante

riormente clasificadas en el número 8 
de la lista de contrabando condicional).

36. Las pieles de ganado, de búfalo 
y de caballo, las pieles de ternera, de 
cerdo, de carnero, de cabra y de gamo; 
el cuero, manufacturado ó no, propio 
para la confección de sillas de montar, 
de arneses, de calzado ó de equipos 
militares (anteriormente clasificados en 
el número 12 de la lista de contrabando 
condicional, que queda suprimido y 
substituido por el número 13).

37. El amoníaco y sus sales, simples 
ó compuestas; el amoníaco liquido, la 
urea, la anilina y sus compuestos.

Contrabando condicional.
13, Las materias curtientes de todas 

clases (incluso las substancias que sir
ven para el curtido de las pieles).

Se advierte además que con los térmi
nos de <víveres» y de <forrajes y mate
rias propias para la alimentación de 
los animales» que figuran en los núme
ros l.° y 2,° de la lista de contrabando 
condicional, se comprende las simientes 
nueces y almendras oleaginosas, los 
aceites y grasas animales ó vegetales 
(excepto el aceite de Uno) que puedan 
servir para la fabricación de la marga
rina, asi como las tortas y harinas de 
simientes nueces y almendras oleagino
sas.

Lo qne se hace público para conoci
miento general y en adición á los anun
cios de esta Sección insertos en las Ga
cetas de Madrid de 5 y 14 de Noviem
bre de 1914 y 9 de Enero del año co
rriente.

Madrid, 15 de Marzo de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 16 de Marzo)

El Gobierno de S. M. británica, de 
acuerdo con el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1914, determinando los 
artículos que consideraría como con
trabando durante la guerra ó hasta 
nuevo aviso, ha resuelto, con fecha 11 
del actual, añadir á las listas de contra
bando absoluto ó condicional publica
das entonces los objetos y materiales 
siguientes:

Contrabando de guerra absoluto.
Lana en bruto, lanas peinadas ó car

dadas, hilos de lanas peinadas ó carda
das, deperdicios de lana.

| Estaño, cloruro de estaño y mineral 
| de estaño.
I Aceite de ricino.
I Cera de parafina.
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patrocina, el deber inexcusable de , Fo^nalu’x-— En cumplimiento á lo dia. 
imponer á los concurrentes el piadoso I puesto en el Reglamento para el régi. 
respecto y recogimiento que inspira la I men de esta Sección de fecha 14 de 
Venerable Efigie de la Sangre de Nuestro I Agosto de 1900 y en la Real orden 
Sefior Jesucristo. I aprobatoria del Plan de aprovecha.

Inducida la Comisión provincial por I míenlos de los montes públicos de esta 
estos sentimientos y para conseguir el I provincia á cargo de la Hacienda pat8 
mejor acierto, ha creído conveniente | el afio forestal corriente de fecha 21 de

do se hayan expedido fuera del territo
rio de la Audiencia de Madrid.

En el aero de la presentación de laso* 
lici'ud documentada, los in eresados se 
proveerán en la correspondiente papele
ta, abonando 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

No se darán curso ni se incluirán en
la lista las solicitudes que se reciban por dictar las reglas que a continuación se j Julio último, á propuesta uei señor Iq , 
correo, 8’no acompañan á las mismas expresan. I geniero Jefe de la Región he acordado:
todos los decámetros indicados. 1.* Las personas que se propongan que se celebren primeras subastas de

El dia 23 de dicho mes de Abril se | asistir, á la procesión del Jueves Santo, maderas y lefias del monte «La Basas» 
verificará un sorteo público de todos los I deberán inscribir su nombre, apellidos I de Fornalutx, el día, á las horas y bajo

2
Cobre yódico.
Lubrificantes.
Pieles de ganado, de búfalo y de ca

bal o, pieles de ternera, de cerdo, de 
carnero, de cabra y de gamo, cuero, 
manufacturado o no, propio para la 
confección de sillas de montar, arneses, 
CaAmoniaco y^w TalesTsimoles ó com- I la lista las solicitudes que se reciban por dictar las reglas que a continuación se I Julio último, a 
nuesTas- amoniaco liquido, urea, anili- correo, 8’ no acompañan á las mismas expresan. geniero Jefe de la Región he acorde
na v sus compuestos todos los documen.os iodicados. L* Las personas que se propongan que se celebren primeras subastas d9

y P . , 1 El dia 23 de dicho mes de Abril se | asistir, á la procesión del Jueves Santn, maderas y lefias del monte «La Baeaa»
Contrabando de gutrta condicional. I verificará un sorteo público de todos los I deberán inscribir su nombre, apellidos | de Fornalutx, el día, á las horas y bajo 
Materias curtientes de todas clases I aspirantes y el número que cada uno I y domicilio en la Secretaria del Hospital | los tipos de tasac ón y demás condicio-

(incluso subtancias que sirven para el I obtenga será el definitivo para la co'o I civil desde el dia 24 al 31 del corriente. I nes que se expresan en este anuncio y
curtido de las pieles). cacion en las batas pafa ser llamado A I 2 * En el acto de hacer la inscripción, I estado que le sigue; y si no dieran re.

Se advierte además que con los tér- I oposición. I recibirá cada interesado una papeleta I saltado positivo se ce erarán segunda
minos de «víveres» y de «forrajes y I Las oposiciones se harán en cuatro I y un escudo con distintivo, aquella I el día que fija dicho estado, á las mi8.
materias prop as para la alimentación I ejercicios, con arreglo á los Programas I consignará la sección de que formará I mas horas y bajo las mismas condício-
de los anima es» que figuran ec la lista I aprobados por Real orden de 20 de Di- I parte el soVcitante, y éste acreditará I nes y tipos de tasación,
de contrabando condicional establecí- I Ci-mbre de 1909. I su derecho de concurrir á la procesión, I Las subastas tendrán lugar en
da por el Real decreto anteriormente I gi primer ejercicio empezará el 26 de I sise conserva y ostenta sobre el traje I Casas Consistoriales de la villa de For
mencionado, se comprende las simien- I Abril próximo. 1 de penitente. i nalutx presididas por el Alcalde, con
tes, nueces y almendras oleaginosas; I Madrid, 15 de Marzo de 1915.■■El Di- I 3.w No serán admitidos niños, ni I asistencia del Regidor Sindico y um 
los aceites y las grasas animales ó ve- I rector general, José Valdés, I jóvenes menores de 15 años, I pareja de la Guardia civil de Sóller.
getales (excepto el aceite de lino) que I (Gaceta 17 de Mario) I ** cada sección habrá una per- 1 En su virtud el Alcalde de la villa de
puedan servir para la fabricación de I '___ | sona oportunamente designada al efecto I Fornalutx remitirá edictos de anuncio
margarina; asi como las tarjas y harinas I MINISTERIO de INSIRUCCION PUBLICA I A cuyas órdenes deberán sugetarse los I á las Alcaldías de los pueblos limitrofee,
de simientes, nueces y almendras oiea- I y Bellas Artes I que asistan á la procesión. I las cuales los devolverán cumplimenta,
ginosas. I — — I 5.a Los que salgan desús puestos I dos A la de procedencia,

Lo que se hace público para conocí* I Subsecretaría I durante el curso de la precesión, come I Los rematantes de los aprovecha,
miento general y en adición á los I gQ ha|ift vacante en el instituto gene- I tiendo actos de irreverencia, no lleven I mfentos de lefias, podrán fabricar con
anuncios de esta Sección insertos en las I ral y técn co en ^ahón, ia plaza de Ca I ®l distintivo que acredite su derecho ó I ellaa carbón en las carboneras existen-
Gacetas de Maand de 19 de Agosto, 10 I tecirAtico de la asignatura de Geografía I desobedezcan los mandatos que les din- I debiendo limp’ar de monte bajo 
y 26 de Septiempre, l.° 12 y 13 de No I é üiatoria, que ha de proveerse por I Ían la® personas encargadas de conser- I t0(j0 tranzón seflalado. Y el del apro-
viembre, 8 de Dic embre de 1914 y 2 I concur8o de traslado, conforme A lo die I var el orden, serán inmediatamente I vaehamiento de maderas, rozará lai
de Enero del corriente año. I pUeat0 en ei Real decreto de 16 de Oc- I ®xpu sados, sin perjuicio si se resistie- 1 lefi88 baja8 que vegeten alrededor da

Madrid, 16 oe Marzo de 1915,=El I lubre de 1913 y en Real orden de esta I 8en» de entregarlos á las autoridades I log pin0B señalados después de apeadoo
Subsecretreio Eugenio Ferraz. I fecba. I corres pendientes para que castiguen su I ¿8tO8j debiendo avisar con quince días

(Gaceta 17 de Mano) I Pueden optar A la traslación los Ca- I desobediencia, y las ofensas que al cuito I ¿y aot**lación al señor Ingeniero, la fe
---- I tedrátíccs numeiarios del mismo gra- I hayan inferido con su irreverente con- i Cha en que eetarán en condiciones para

El Ministro Plenipotenciario de Su I do de enseñanza que desempeñen ó ha- I tumaoia. I ser marcados en blan< o.
Majestad en Consiantinopla, manifiesta I yan desempeñado cátedras iguales á la I 6.a ™ed‘a h°ra aQt08 -® a a I conformidad con lo establecido en 
á este Departamento que en el número I que es objeto de este concurso, á ios I Para la salida de la procesión aeoeran i bage g B de |a citada Real ordeD
3 de la usía de contrabando de guerra I Auxiliares numerarios de la Sección de I hallarse en el patio de la Uas^a de Mise- i aprobator¡a del Plan, los remátame»
absoluto publicada por el Gobierno tur- I Letras que con arreglo ai Real decreto I ricordia todos los que se propongan i abonar¿n ¿ harán abonar por su cuen
co, debe leerse: Las pólvoras de toda I de 26 de Agosto de 1910 tengan reco- I concurrir á aquella provistos dei aistin- ta en la oficina de la Ayudantía de la
especie y los demás explosivos y mate- I nocido el derecho para tomar pane en I “^o y de la papeleta que naoran reci- i ^egj¿n en e8la provincia (calle de li
rías detonantes utilizadas en la guerra, I estos concursos, | a  ’n 8?r m j iq ir  _k i I Concepción n • 67, l.°, 1.a) la» cantida
así como el salitre, el azufre, los sulfa- I Los t»epiranies elevarán sus solichu- I “a,ala A 2U de 1»íD. a l deg 86 detanan en sigu-ente es
tos de potasa, el muriato de potasa y to- I des acompañadas de «a hoja de serví- I Vicepresidente, LutSjAiemany. i tado eQ concepto de indemnización si
das las demás materias químicas simi- I vicios, á este Ministerio, por conducto I I personal de la Sección por los gastos de
lares necesarias para su fabricación. I y con informe del Jefe del Establecí* j Num. I movimiento y residencia en las opera-

Lo que se hace público para conocí- I miento donde sirven, precisamente den- I ALCALDIA DE PALMA I Ciones de señalamientos, contada en 
miento general y con referencia á los I tro del plazo improrrogable de veinte I Fomee'o.—Habiendo soadído á esta I b]anco y reconocimientos finales, sin
anuncios de esta Sección insertos en la I días, á contar desde la publicación del Alo«ldia D. Jaén Bouelló pid'endo per- I CUy0 requisito no se les expedirá la
Gaceta de Madrid de 8, 12 y 27 de Ene- I este anuncio en ia Goce • de Madrid. I miso pera iasialer 3 moto es eléctricos de I 0p0rtuna Ucencia.
ro del comente año. | Esie anuncio se publicará en los Bo- I medio y 4 ouetro oabelloe de fcie-ze en la I Lgg condíojODe8 facultativas y admi-

Madrid, 17 de Marzo de 1915.=E1 I l e t ih is  Of ic ia l e s  de las provincias y I osea núm. 66 sita en la oelle de la U<i»- ni9trativaa qu^ regirán, además de las
Subsecretario: P. A., Servando Crespo, por medio de edictos en todos los Esta- I trave destinado! A la iodueirla de onrii- expr68ada8 en e8te anunc 0 y eaUdo

(Gaceta 18 de Mario) I blecimientos públicos de enseñanza de I doe, A tenor de lo prevenido en lee ais- e g g(m lag generale8 inaerla8 
1 la Nación, lo cual se advierte para que I posimooe! vigente!, se »nanola al Pablíoo e n  e l  Bo Le ¡Tl N o f ic ia l  de la provincia 

las Autoridades respectivas dispongan I qoe el expediente ee helleré de memnesto » - . . .
que asi se verifique desde luego sin mAe i en la Seo^etarie de este Exorno. AyaoU-

Dirección General de Aduanas I ^^*de 1916i _El aub. I des de ía^abUwelóo de este anuncio en

PiaDz^ 118 d6 ^6°b: de 11 prwnoíe é tbelOi de
de Aduanas, según dispone la Real or- I (Gaceta 18 de Mano) I Aleal<
den de esta fecha, se hace saber a los I .. ======20 l , Conde de Oioeau.
aspirantes que desde el 20 del actual al I QnflHínM DÜlKZí á í i ----
21 de Abril próximo, se admitirán en I OijUUlUll lll'UVUlUlAu I Núm. 686
la Secretaría del Tribunal las aoheitu- I .. , I DELEGACION DE HACIENDA
des de los interesados en papel del sello I I n» mi ■Aneacorrespondiente y acompañadas de ios COMISION PROVINCIAL I DK *¿^818
documentos siguientes. | b a l k a k z s  I Sección facultativa de Montee,

l.o Oertificacióníacultatívadequeno . TV , « x I 10.* Región
tiene defecto físico que le inhabiliten | La procesión del Jueves Santo I '
para el servicio. , | La procesión qua se ceiebra en esta I AÑO FOEisTáL d e  1914 A 1915

2,° Certificación de nacimiento que I ciudad, el Jueves Santo, requiere déla! Primera! y Mtundat «abaitai de ma~ 
acredite que el aspirante es español y I Diputación provincial que ia organiza y I derai y leftac del mente «La Batea» de 
mayor de dieciocho años el dia de la I
presentación de la solicitud. j gs^ADO QUE SE CITA.—Las ónmeras subastas se eeUbrarán el dia 31 del corriente^ si no dieran resultado po1

3.0 Cdrtificacióü de buena vida y| Ceubrardn segundas el die 10 de Abril jiró^wu).
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n.° 7442 del 10 de Septiembre último, 
debiendo el Ayuntam ento de Fornalutx . 
formular las económicas que no se 
opongan á las anteriores mencionada! 
y remitirlos sin demora á esta Delega
ción.

Del resultado de dichas subastas da-

MINISTERIO DE HACIENDA

i rán cuenta inmediatamente el Alcalde y 
la Guardia civil, á esta Delegación, ¿SEtiGlOíl mVMGUL 8r. Ingeniero Jefe de la Región (Tarra
gona) y á la Ayudantía de la provincia.

Palma 17 de Marzo de 1915.—El De
legado de Hacienda, José Rato.

COMISION PROVINCIAL 
D8 BALEABZ8

costumbres, expedida por la Au ondad | 
local del punto de residencia del recu- 3 
trente.

4.° Certificación de haber side apro- | 
bado en el examen previo, ó exhibir ti J 
tulo profesional ó académico, la cual, I 
una vez certificada, se unirá al expe 
diente y se devolverá ei or giuai ai n 
teresado.

Se considerarán como tales títu'os los 
de Ingenieros en sus vanas especialida
des Profesor ó Contador mercantil, 
Doctor y Licenciado en cualquiera Fa
cultad, Bachiller en Altes, Perito indos- j 
tria! de todas las Secciones y Maestro • 
Superior de primera enseñanza. , •

Todos h'S do- umentos que se indican 
en loe casos L° y 3.°, deberán pre- g 
9 en tai se debidamente wg atizados cuan- Tarragom 4 16 de Murze de 1816¿wJS¡ lageaiero Jefe de te Begióa, Qebriel S«tio.

Plato del disfrute coetade

Cantidadea <ue baa de abonar les re
matantes por indemnización al 

personal de la Sección pon Horas á qu*

APBOVECHAMIEeiTOS Y SITIOS DE SU OhTENSlÓN desde U 

eatrege al remaUnte
Taaacióe

Peeetae

Señalamiento

Pesetas

Contada 
en blanco

Peaetas

Reconoci
miento final

PeaeU»

baa de 
celebrarse i** 

•ubasUS

50 pinos.—Oomallá de‘n Bartola, ...... 
5u estéreos de leñas altas de encina.—S'Euxinaret.

100 estéreos de leñas altas de pinos,—S'Euxinaret.

4 meses.........................
Lo que resta de afio fo

restal, menos la épo
ca del movimiento de 
lasaría, , , . .

4 meses. . . . . .

210

50
100

7'00

10*00
20*00

3*50 4*67

6*67
13*23

A las 10

A las 10/30
A las 11
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Ñúm, 674
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
Co n d ic io n a s  bajo las cuales el Ayun 

tamiento de Palma adjudicará en pú 
bl ca subasta la construcción, en el 
Ensanche del Cementerio Católico de 
esta ciudad de dos grupos de sepul
turas, de seis cada uno, en el jardio 
de la Piedad, de 2.* clase; quince se
pulturas en la via del Reposo, tam 
bien de segunda clase; muro de con
tensión de la via de la Paz-prolon 
gación del actual-pavimento de los 
nichos de la derecha del hemiciclo, 
arco, pilares de la escalera, forjado 
de la misma, con otras pequeñas 
obras; y catorce sepulturas en la via 
de la Cruz, de primera clase, á tenor 
del proyecto y prescripciones técnicas 
presentados por el Sr. Arquitecto 
municipal,

r.1—Día para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del d>a veintisiete de Abril de 1915 bajo 
la presidencia del 8r, Alcalde en el Sa
lón de Sesiones de esta Casa Consisto
rial.

2,•‘—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3.*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11,* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, durando media 
hora la admisión de pliegos de propo
sición sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la 
cédula personal y el documento jusiifi 
cativo dei depósito provisional, 8 una 
misma persona presentase dos ó mas 
pliegos, la cédula y el resguardo del 
depósito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos eu todos,

4»—Depósitos y su ampliación como 
jian^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
quinientas cuarenta y seis pesetas 
ochenta y siete céntimos equivalentes 
al 5 por 100 de la señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificacíó i de haberse 
aprobado por el Ayuntam ento el rema 
te, hasta completar la suma equivalen
te al diez por ciento del cipo de remate 
cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
Eu caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales sera preferida la 
primera y en su ouusecueucia ias car 
petas de ios pliegos se numeraran co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con ei nciiador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admis ble 
por no adaptarse ai modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de 
poeitada el cual se le descontara en e 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

y.a—Adjudicación del remate
La btioasta no tendiá efecto ni valor 

a^uno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asumo á los Tribuna- 
es ordinarios,

g.^—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastan'eados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

ie,—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis- 

acer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
a tramitación del expediente, contribu

ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
mblicas que sean procedentes según la 
nstrucción (con una copia auténtica pa 

ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi 
curse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni porM nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante ei Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple 
lamente extraño el Ayuntamiento.

iS .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de diez mil 

novecientas tremía y siete pesetas cua
renta y siete céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos ios actos 
de su apoderado y cua quiera nctifi- 
cación hecha a éste se encenderá como 
si lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre 
texto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras coutratadas, 
limitándolas á un tercio dei plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista cou cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 1U0 sobre ei valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19 .—Forma de pago
Durante la ejecución de las obras, 

podrán abonarse al contratista, á buena 
cuenta, previo certificado expedido por 

el Arquitecto Municipal, siempre que 
as obras resulten conformes con las 

condiciones de la subasta.
20—Contrato con los obreros

El rematante deberá celebrar con los 
obreros que utiho para las obras, el 
contrato prevenido en el art. l.e del 
t D. de 20 Junio de 1902, en el que í 
irecisamente se estipulará la duración I 

del mismo, los requisitos para su de I 
nuncia ó suspensión, el número de ho I 
ras de trabajo y el precio del jornal.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase (una peseta)
Don...domiciliado en esta Ciudad | 

calle de ...... número...... provisto de la I 
cédula personal que exibe número..... . I 
de la clase..... . expedida dia..... . y 
enterado dei proyecto y pliego de con- I 
diciones facultativas y económicas pa- I 
ra.. .. que se haba de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm.,... de esta provincia, me 
obligo a tomar á mi cargo dicho serví- 
cío por la cantidad de pesetas (eu le* 
tras), sugetándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes,

Fecha (en letra) F.rma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en | 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta ' 
dirán: «Proposición para oblar á la su
basta de obras en el Ensanche del ce- 
menuno Católico á que se refiere el 
anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... »

Casas Consistoriales ae Palma quince 
de Euero de mil novecientos quince.— 
El Presidente, A Oaver.—P. A. de la 
Comisión, - bu Secretario, Pedro Canee. 
— Palma 18 de Enero de 1915. Apro
bado. Asi 10 acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy. -El Secretario, Beni 
10 Pona Fábregues. —V.° B.°—El Alcal 
de, Conde de Oiocau.

Ním. 663
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Fijadas dvfinitiVsmsnu i»s oosnlsl de 
68ia Corporaoión munioli el correspon- 
dieuiee ei ejercicio de 1914, rendidei por 
le Depositan»; se anuncia al público, se 
h«Laráo de mauifisaio, con todos sus 
oompiobautee en la Secretaria de este 
Ayumamienio por el termino de quince 
días a contar deuda el siguiente ai de la 
meerción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, á efectos de reclamación.

Ciudadei» 12 de Mano de 1915.—Ei 
Alcaide, Gabniei Saura.— P. A. del A,— 
Ssbaenáu Febier, Sacreterio.

Núm, 675
ALCALDIA DE CAMPOS

Formado el proyecto de ptesupueato 
municipal exiraordinano para ei año de 
1916, aprobado por el Ayuniamiento, 
p évia Censura dei 8r. Regidor Síndico, 
estará de manifiesio ai público en ia Se
cretaria de este Ay un la miento por espacio 
de quince días, cou arregm al articuio 146 
de «a vigente iey municipal, durante cuyo 
piaio podrán ios vecinos pi esentar contra 
ei mismo, ims reclamaciones que estimen 
oonveoien-ea.

Campos a 14 de Mergo de 1915.—Ei 
Alcalde, Mariano A.ou.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 448
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA

Señoree del Ayuntamiento
D. Antonio diera Coste 

Pearo Tur Paiau 
Miguel R.qutr V-llis 
Bartolomé Sana Quasch 
FrauclSOo LiObet OllVer. 
Rafael OLv»r Balmes 
Ju*n Mari Bonet
Jaou Hdrnáudwg Torres 
V oeute Rosslló R usech 
Antonio Mari Ripoll 
Bicaido Jas,o Bosell

!J uan Seria Cardona 
Auiomo Prats Tur

Mayores Con tribuyen toe 
i D. Abe» MabUtes Tor«g

D. Vicente Pereyra Morante 
Vicente Torree Bufí 
Antonio Pineda Prats 
Santiago Escudero Alonso 
Cárloe Ramón Ferrer 
Miguel Vallie Sorá 
Juan Torres Guasoh 
Francisco Medina Pnig 
Juan Pianells Tur 
José Boig Pijuan 
Vicente Torree Joan 
Juan Mari Mari 
Mariano Tur Guevara 
Juen Torres Boeelló 
Mariano Riquet Vallíi 
Arturo Perez Cabrero 
Juen Roig Ferrar 
Jaime Riera Torres 
Ensebio Calbei Ramón 
Juen Tor Palau 
Evsebio Verdera Sastre 
Francisco Mayans QuMeh 
Ignacio Tor Riera 
Tenón Tur Guillón 
Juan Boned Costa 
Jaén Bauzá Espejo 
Juan Baiaguer Enseña! 
Antonio Roig Ramón 
Joaquín Girar Chorat 
Felipe Oliver Balmes 
Antonio Befóle Betgós 
Juan Tur Boned 
Vicente Escande!! Pianells 
Bernerdo Gotarredona Gostabella 
Ignacio Vallie Llobet 
Meriano Tur Tur 
Antonio Verdera Oliver 
Juan Matutee Tur 
Juen Gotarredona Ora 
Felipe Curtoys Valle 
Vicente Tur Cardona 
José Ramón Capmany 
Lucas Costa Pujol 
Juan Juan Bonsd 
Antonio Joan Boned 
Antonio Martorell Boned 
Mariano Mari Torres 
Frar cisco Torres Cardona 
Zoilo Boned Boned 
Jaén Costa Sastre 
Andrée Sellaras Ságrete 
Salvador Joan Oaeteyó 
Juan Riera Boned 
Juen Eecandell Mari 
José García Pone

Ibíia 27 Enero 1916.—81 Alcalde, 
Riera.—El Secretario, Artoto Petei Ca
brero.

Núm 484 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Señorea del Ayuntamiento 
D. Gabriel Saura Reve!

José Cavaller Piris 
Lorenzo de Salort Martorell 
José Genestar Saurina 
Cristóbal Alsina Gslabert 
Juan L uoh Bagur 
Gabriel de Olivar Olives 
Juen Simó Olivar 
Rafael Pona Bauaá 
Bernardo Pone Cené! 
José Ferrer Juaneda 
José Torren! Fíol 
Clemente Casasnovae Juan 
Lorenzo Torrea Anglada 
Juan Inuyen! Míchelena 
Bartolomé Tuduri MoU 
Francisco Roca Pons

Mayores Contri buyeatee
D. Bern»suo de Olives O vea 

Gabriel Squella Ronifiol 
José de Olives Magarola 
Antonio Vivó Sancho 
Faustino de Olives Saura 
Pablo J. Triay Gofleions 
Juan Saura Revel 
Manuel Salord Menendei Arengo 
Lorenso Arguimban Genet 
José C*net Guiiard 
Pedro Cortés Molí 
Vicente Marqués Marquée 
José Salord Oío o  
Joté Molí Salord 
Miguel Bonét Sancho 
Juan Pons Nisto 
Sebastián Febrer Marqués 
Juan Juan Anglada 
Ricardo Urrutia Obaldía 
Antonio MoU Niu 
Jato» tioiuét MoU
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4 .
D, Sebastián Meeqüida Marqnég 

Luis Servara Salort 
Joaquín Comalia Monjo 
Juan Gorués Carreras 
Miguel Sintea Mercada! 
Rafael Carretero FedeMoh 
Pedro Pujol Serre 
Juan Sintee Sagrerse 
Roque Coil Orfila 
Rafael Mercada! Campa 
Juan Servera Salort 
Jaime Benejam Benejam 
Juan Febrer Marqués 
Gabriel Febrer Marqués 
Antonio Anglada Bonet 
Juan Roca Lluch 
Juan Simó Bsgur 
Sebastián Molí Torres 
Bartolomé Fedelich Vives 
Martin León Bagur 
Juan Mella Florit 
José Rolger Marqués 
Miguel Síntee Febrer 
Antonio Salord Goñalons 
Antonio Juaneda Campe 
José M.6 Pons Oanet 
Bartolomé Gornés Fiol 
Jaime Mayane Sintse 
Sebastián Vives Amengua! 
Nicolás Pascual Mascaré 
Pedro Angiada Bonét 
Miguel Seguí Prate 
José Mayane Sintes 
Pedro Fnlhna Vidal 
José Bonejam Oilver 
Serafín Cavaller Cardona 
Jasé Miret Benejam 
Adolfo León Vivó 
Pedro Bagur Bagur 
Juan Solivelles Capó 
Antonio Sampol de Palée Cabrisas 
Juan Gelaberi Jov&r 
Miguel Monjo Seguí 
Juan López Aragonés 
Bartolomé Fiorit Casasnovae 
Francisco Pons Mercada! 
Miguel Capaila Triay

Cindadela 12 Febrero de 1915,—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—P. A. del A.— 
Sebastián Febrer, Secretario.

Núm. 495 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Señores del Ayuntamiento
• D, Julián Cardell Manar 

Miguel Gomila Oliver 
Bartolomé Vanrell Mulet 
Pedro Antonio Fiol Puigserver 
Pedro José Pascual Verdera

■' Antonio Molei Oliver
Pedro Antonio Pon Oapellá 
Pedro Juan Oerdá Puigserver 
Rafael Crespí Amengual 
Pedro Pujol Mulet 
Lorenzo Pujol Olives 
Bartolomé Tomás Manar

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Oliver Ribas

Pedro Antonio Mulet Csetell 
Pedro Mulet Llomport 
Lorenzo Sastre Verdera 
Gabriel Martorell Roca 
Guillermo Sastre Manar 
Miguel Mulet Bibiloni 
Froncisco Verdera Ribas 
Jaime Farretjans Llompart 
José Pone Ripoll 
Jaime Paígsemr Mulet 
Pedro Ramón Cardell Manar 
Lorenzo Oliver Mulet 
Antonio Verger Cantallopa 
Guillermo Vanrell Crespi 
Gregorio Col! Olivar 
Gabriel Bibiloni Amengual 
Antonio Ribas Reynes 
Antonio Martoreli Mulet 
Sebastián Amengual Ramis 

• Bartolomé Martoreli Mulet
Juan Sastre Sastre •, 
Gabriel Miralles Oliver 
Juan Oerdá Nadal 
Antonio Canialiops Verger 
Pedro Olivar Vich 
Pedro Antonio Pou Vanrell 
Bernardo Oliver Jordá 
Rafael Cardell Pou 
Francisco Cardell Manar 
Juan Crespi Amengua! 
Miguel Vanrell Vanrell 
Felipe Ballester Oolll 
Antonio Cardell Manar 
José Vanrell Baroeló

D, Bartolomé Olíve* Garcías 
Gabriel Vanrell Van:®!! 
Antonio Follaba Oliver 
Bartolomé Aloy Ramio 
Juan Pericás Ballester 
Gabriel Pojol Amergual 
Pedro José Col! Oliver 
Melchor Gelabert L ompart 
Juan Pou Capellá 
Antonio Sailins Pon 
Arnaldo Manar Ribas 
Miguel Sareda Coil 
Miguel Cíespi Billester

Algaida 20 Febrero 1915.—El Alcalde, 
íulián Cardell. — El Secretarlo, Rsfsel 

Martoreli.

• • Núm. 496
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Señores del Ayuntamiento
D. Cárlos Horrech Rlctort 

Jorge Roca Moragu’a ■ 
Antonio LHnáa Gu r í 
Miguel Juan Gil Alzamora 
Antonio Mesíte Fort 
Jaén Rlbot Dazder 
Moneerrate Gelmés Galmés 
Refael Vicen b Torre-s " 
Gabiel Fullona Torrene 
Juan Riuíort Pont 
Antonio Olivar Bauzá 
Miguel Monroig Vadell

Mayores Contribuyentes
D. Juan Calvó Riutort 

Antonio Fiol Rallón 
Bartolomé Esteva Sancho 
Antonio Llinás Marcaré 
Sebastián Torres Vadell 
Antonio Santandreu Motta 
Miguel Riera M tragues 
Gabriel Aguiló Faster 
Gabriel Ribot Marroig 
Miguel Roca Rígo 
Frano'sco Ordinas Fornea 
Jaime Llodrá Nidal 
Sebastián Font Vadell 
Gaspar Mostré Marres» ¡j 
Bartolomé Baile Riga 
Miguel Nicolao Vadell 
José Bonnin Mí'ó
Rafael Santandraa Mostré 
Rafael Agailó Fasta?
Sebastián Ribot Lk-bera 
Miguel Font Amor 
José Llinás Gad 
Antonio Mstre Bduzá 
Bartolomé Riatozt Monguea 
Juan Riera Alcover 
Rafael Nicolao Monrcig 
Sebastián Paacnal Galmés 
Antonio Pascual Galmés 
Antonio Gelebed Bonet 
Pedro José Calvó Font 
Miguel Bauzá Bauzá 
Guillermo Meake Binzá 
Anionio Pascual Galmés 
Gregorio Font Rossalló 
Fzanoieco Cánavas Ribas 
Juan Esteva Sancho . .
Juan Saneó San’aadríu 
Guillermo Biuzá Mostré 
Juan Riutort Riatori 
Jaime Bullan Torres 
Antonio Riutort Riutort
Pedro Jo íó  Riutort Riutort 
Antonio Lliier&e Alzamora 
Guillermo Rihtoit Foct 
Jusn Salóm Ribot 
Pepró José Ru’lan Torrea 

'Antonio Riutort Ribot
Gabriel Moragues Rubí

Petra 22 de Febrero de 1915.—Ei Al
calde, Cárlos Horrach,—El Secretario, 
Antonio Santandreu

Múm. 681
Don José lorre» y Ribas, Jueswuniei- 

pal tupíente encargado del Juagado de 
la ciudad de Ibisa, Baleares.
Hago sober: Que por el presente edicto 

se cita á Joan Riera y Riera alias Tis, 
casado, labrador, mayor de edad, cuyo 
paradero se ignora, pero coya última re
sidencia la ha tenido en esta ciudad, para 
que el día siete de Abril próximo y hora 
de las quince, comparezca en eele Juzga
do, sito en la calle de José Verdera, nú
mero trece piso primero, á la celebración 
del juicio verbal instado contra él por 
José Guasch y Víoh, vecino de Santa 

Eulalia, sobre pago de treoúntee selecta 
y cinco peseta*? é intereses á razón dr-1 
seis por ciento anual desde el día primero 
de Mayo de mil novecientos once, según 
lo teogo acordado per cuto de esta fecha, 
apercibiéndole que de no comparecer se 
eegaüá el juicio en su rebeldía.

Ibiza quince do Marzo de mil novzc en
tos quince.—José Torree —Por su mac- 
dato,—Fernando Pa’e?m, Secretario.

Núm. 678
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA DE MALLOS A 
Resumen de vendedores y precios de loa 

srticn’os adquiridos por el Parque de 
Intendencia de Palms de Mallorca du
rante la 1.a quincena de Mazzo de 1915. 
D. Miguel RoaeeL'ó, Bañóla; Aceite 1‘25 

pesetas iitro. carbón vegetal 13 poeetse 
quintal métrico, de eck 6*50 pee’tep id. ; 
leña de tronco 3'65 p<8*tBe id. en -•ama 3 
pesetfs id. y ceniza 0'10 pesetas ki:ógre- 
mo.—D. Vicente Llínáe, Palma: Petró’6o| 
0‘75 pesetee litro.--Señores Alzamora 
hermanos, Palme: Cebada 28'80 pésalas 
quintal métrico.—D. José Pomar, Palmr: 
paja para piensa 12'50 pesetas quintil 
métrico, sai 4'70 pesetas id. y harina 1.a 
á 52 pesetas quintal mélfioo.—D. Jaan 
B&uzá, Paima: Jabón 0'70 pesetas ktló- 
gramo.

Nota. — Las vendedores hsn de abonar 
los descuentos caigas y contribuciones 
reglamentarias y los gisíae da acarreo 
entregar y pesar.

Palma 16 Matzo 1915. —El Director, 
Venancio Recio.

Núm. 662 
REQUISITORIAS

Llabrés Qaetglas Jaime, hqo de Mi
guel y de Luc&s, natural da P&’ma de 
Mallorca, de estado casado, praf-slóa 
marinero, de 39 años da edad, domicilia
do ú timamEnte en Sie. Catalina (Palma) 
calle da San Magín 64, procesado por 
contrabando de tabaco; comparece»á en 
término de 30 días ante el Jaez Icetrao- 
tor de h Oomandacofy da Marina de Bar* 
ce’onB, Capitán de Corbeta, D. Antonio 
M.a Víllalón, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho plazo será dec’a- 
redo rebelde.

Barcelona 13 de Marzo de 1915.—El 
Jaez Instructor, Antonio M.a VíUs Ió d .— 
El Secretarlo, José Match.

Núm. 665
Fren LÜnás Francisco, hijo de Barto

lomé y Clara, natural de Pelma de Ma
llorca, de estado casado, ptofeBión patrón 
de cabotaje, de 39 años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: ojos 
pardos, cejes y pelo esdeño, estatura 
mediana, nariz recta, boca regular, color 
moreno, bigote y barba costeños y no 
tiene Bífl’s particulares, domiciliado últb 
mámente en asta Ciudad en la Plaza da 
la Paja d .° 4, procesado por el delito da 
contrabando en la causa n.° 54 de 1914; 
comparecerá en téimíno de 15 diss ante 
el señor Juez Instructor D. José M.a Ta- 
mayo y Orellana, A ferez de Navio en 
esto buque y ®n este puerto, paya respon
der á los cargos que le puedan resultar en 
I« citada causa bajo epercibimiento que 
de no hacerlo ssi, sera declarado rebelde. 

Abordo, Palma 81 de Marzo de 1915.— 
El Ju e z  Instructor, Jc e ó  M .a Timeyo.

Núm. 682
Cfistsñer Cifre Bartolomé, hijo de Pedro 

Antonio y Catalina, ustaral de Palíense 
(Baleares), de estado eollero, profesión 
Camarero, de 22 eñes de edad, estatura 
an metro 604 milímetros, domiciliado 
últimamente en Francia en la ciudad de 
(Orieans n.° 356 Rus de Boargcgne), 
procesado por falta de concentración á 

"filas, comparecerá sn el plazo de treinta 
días ante el segundo Teniente Juez Iu í- 
Iruclor del Regimiento Infantería de laca 
n»° 62 D. Francisco Muí Ramón, resideate, 
en Palma de Mallorca

Palma 17 de Marzo de 1915.— E 2.° 
Teniente Jaez instructor, Francisco Mut.

Núm. 683
Vidal Adrovar Rafael, de apodo Rafael 

Calent, hijo de Lucas y Práxedes, natural 

de Sanlafiy (Baleares), de estado soltero, 
profesión mgriaero, de 24 tñop, Señas 
personales: Eefatura regular, constitu
ción robusta, color saco, ojos azules, pelo 
rub o, cejas ídem, basba poblada, domi» 
ciliado últimamente sn S^utEñy, proce. 
B3do por el delito de contrabendo de ts- 
bnco; c^mpayrce?á en íéim’no de 15 diss 
anís ti Ju'z Ir.sknctor Ayúdente de la 
OomandBnBÍa ds Merira do esta provincia, 
Te r-ien 3 df N=yio D. Jaén Delgado 
Otoolaur'tich!, caso de no comparecer 
será declarado rebeló*.

Palma 17 de Maízo de 1915.—Juan 
D álgido.

Núm. 684
ÉMPRESA ARRENDATARIA

del arbitrio sobre vints, bibedas espiri. 
tuosas y alcoholes de esta Ciudad y su 
término.
Que aprobado el padrón de los indas- 

irlars sujetos el ppgo del rt ferido erbi- 
trio, Pór el Exorno. Ayuntamiento de 
este cindsd en eesiór celebraos, ayer pone 
da manifiesto que .‘a ’^candación volunto- 
riy dí lau patentee oerrespendientos al 
primar trimestre'del corriente año, tendrá 
lugar desda el día 18 do tos corrieuteti al 
17 ¿9 Abál próximo, los 25 primaros dias 
á domio lío y jos 5 restantes en la oficina 
recaudadora Rabí 14 entresuelo, las horas 
reglamoatariag.

Lo qua se haca público para conocí- 
miento de tos In^resadcQ.

Palma 16 Matzo de 1915.—El Arren
datario, FraEcieco Aiberií.

Balance cerrado en 31 de Diciembre 1914

Núm; 671
ISLEÑA MARITIMA

COMPAÑIA MALLORQUINA DS VAPORKS

Activo Peseta*

Vaporea y baicízas. .
Mobiliario. .
Almeoenes y aojares. ,
Uákfc en puertos y rspuís- 

toe. .
Expediciones de tos va

pores. .
Efectivo disponible. .
Deudores por flotee. .
Fianza correos. .
GusniíS Transitorias. .
Corresponsales. .
Efectos á cobrar, .
Sacar salsa. .
Cü?ntas corrientes. .

8.189.161'96
2.819'24

426.269'85

120.886'36

47.800'00
30.961'85
51.366'62

143.942'95
58.041'02
16.752'27
4.050'95

43.777'25
16.386'12

Suuma el activo. . 
Depósitos en garantís de 

Cargos. .

9.152.216'44

108.500'00

Total. .

Pasivo
Capitel Social. .
Seguros. .
Dividendos b o ü v o s . .
Caentse Tranaitortes. .
ObligscionistsB. .
Amoztizacton de beques. .
Corrésponsalea. .
Cupones pendientes de pa

go. .
Crédito Balear. .
Institución Benéfica. .
Efectos á psgsr. .

9.260.716'44 
= iii r*

3 500.000'00
580.001'99

13.865'00
1.472.621'67

409.000'00
1.207.801'81

61.410'75

11.856'30
776.225 98
247.457'35
700.000'00

Suma el pasivo. .
Acreedores por depósitos en 

garantía da Cirgos. .

8.980.240'85

108.500'00

Tote!. . 9.088.740'85
=ra—:=—«r-

Kessimen
Activo. , 9.260.716'44
Pasivo. , 9.088.740'85

Líquido. . 171.975'59 
==»==S

El Presídante, Manóet Gaasp.—El Na
viero Director, Sebastián Simó.—El Vo
cal Secretaiio, José Sampol.

P A LM A. —Es c u x l a ^Tipo q r a f ic a
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